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Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el ejecutado GONZALO 

VALENCIA CÁCERES se notificó del mandamiento a través de curador ad-litem, 

quien en el término del traslado se pronunció sobre los hechos de la demanda, 

empero, no propuso excepción alguna. (Consecutivo 003 c.1 del hibrido digital) 

De otro lado, se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado 

ISIDRO MORENO CONTRERAS, como apoderado judicial del demandado FABIO 

NELSON VALENCIA PATIÑO, en los términos y para los efectos del poder obrante 

a pdf 006 del expediente digital. 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el extremo ejecutado FABIO 

NELSON VALENCIA PATIÑO se encuentra notificado de la orden de apremio por 

conducta concluyente de acuerdo con lo normado en el inciso 2° del art. 301 del C. 

G. del Proceso.  

Por último, previo a continuar con el trámite del proceso, requiérase a la parte 

demandante para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estado de la presente providencia, se pronuncie sobre el convenio 

manifestado por el apoderado de la parte demandada consecutivo 006 página 1 del 

dossier digital. 

Finalizado el término señalado en el párrafo anterior retornen las diligencias al 

despacho para proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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